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Recursos Humanos

BUIN,
DECRETO ALC. No

IU¿U

2]t4 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y
63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡palidades y sus modif¡caciones;

CONSIDERANDO:
1.- La vacante en la Planta Municipal de la L Mun¡cipalidad de Buin.

2,- Decreto Alcaldicio N"2546, de fecha 07 de diciembre de 2020, mediante el cual se llama a

Concurso Público para proveer 16 cargos vacantes en la Planta de personal de la I. Municipalidad de Buin.

3.- La publicación del Llamado a Concurso Público, en el diario Las Ultimas Not¡cias con fecha 09 de
diciembre de 2020.

4.- La Evaluación de Antecedentes y preselección de Postulantes.

5.- La Entrev¡sta Personal a los Postulantes

6.- La Conformación de Terna

7.- La Resolución del Sr. Alcalde de fecha 30 de diciembre de 2020.

8.- La carta de fecha 30 de diciembre de 2020, med¡ante el cual el Encargado de Recursos Humanos

subrogante notifica del nombramiento en el cargo.

9.- La Carta de Aceptación del Cargo, presentada por el funcionario,

DECRETO

1.- ase a don ARMIN ENRICO CHAMBLAS ABURTO, Cédula de ldentidad
N en el cargo Cód¡go 11, Grado 170 de la Planta Adm¡nistrativos, a desempeñar funciones
a contar del 01 de enero de 2021, en la Administrac¡ón Mun¡cipal.

2.- Dejase establecido, qué por impostergab¡es razones de buen servicio, el funcionario asumirá sus
funciones a contar del 01 de enero de 2021, sin esperar la total tramitación del presente Decreto, dejando
consta que el funcionar¡o cumple con los requ¡sitos estatutarios y reglamentarios para desempeñarse en

rac¡ón Públ¡ca.
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- Controlorí Generol de lo Repúblico
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- Secrelorío Municipol.
- Recursos Humonos.


